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PROYECTO DE ORDENANZA
S/ SE REFUERCE EL PATRULLAJE EN LA ZONA DE SAN ISIDRO 
COMPRENDIDA POR LAS CALLES PRIMERA JUNTA Y ROQUE 
SAENZ PEÑA, ASI COMO ENTRE CAMINO DE LA RIBERA NORTE Y 
SEBASTIÁN ELCANO EN HORARIO NOCTURNO.-
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J{onora6[e Concejo CVe£i6erante de San Isidro
cB[oque ConVocación Por San Isidro

San Isidro, 24 de abril de 2023

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que vecinos han manifestado "U preocupación por distintos incidentes que

involucran a los cuidadores de vehiculos ilegales de la zona del bajo de San Isidro

comprendida por las calles Roque Saenz Peña, Tiscornia, Primera Junta y Sebastiár]

Elcano, particularmente durante el horario nocturno;

CONSIDERANDO:

Que de forma reiterada los vecinos que transitan la zona reclaman que reciben

amenazas y tratos violentos por parte de los cuidadores de vehículos ilegales

Que estos hechos suceden durante él horario nocturno cuando los restaurantes de

la zona se encuentran más concurridos

Que el sábado 22/04/2023 sucedió, en frente del club nocturno "Brandy Lounge", un

incidente de violencia que culminó en un enfrentamiento armado entre la policía y un grupo

de cuidadores de vehículos ilegales

Que en dicha zona hay una gran presencia de personas que trabajan ilegalmente

bajo la modalidad de "cuidacoches".

Que este Honorable Cuerpo ha sancionado la Ordenanza 8866 que tiene como

objetivo proceder a regularizar la actividad de los cuidacoches y dotar de una mayor

seguridad para los dueños de los automóviles estacionados.
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Que dicha ordenanza fue regla montada por el Departamento Ejecutivo mediante el

decreto 3130/2016.

Que sin embargo, al día de la fecha, la Ordenanza no se estaría aplicando

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVoc~lción por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del si¡IUiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través de la Secretaría de Prevención CiUldadana, refuerce el patrullaje en la zona de San

Isidro comprendida entre las calles Primera Junta y Roque Saenz Peña, así como entre

Camino de la Ribera Norte y Sebastián Elcano, durante el horario de 20:00 a 06:00 horas .
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